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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez la demanda de referencia, informando que el
profesional de derecho que representa al demandante tiene inscrita en el Registro Nacional de Abogados
como dirección de correo electrónico MAENBASIE@GMAIL.COM, para lo que estime proveer. Bucaramanga,
29 de mayo de 2023.

OSCAR ENRIQUE DURÁN RODRÍGUEZ
Escribiente

Consejo Seccional de la Judicatura de Santander
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

Bucaramanga, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Examinada  la  demanda  de  la  referencia  y  observándose  que  tanto  ella  como sus
anexos se avienen a lo ordenado por la ley procesal, es procedente admitir la demanda
impetrada por el actor conforme lo previsto en el primer inciso del artículo  90 del
C.G.P.  En consecuencia, de lo anterior, el Despacho dará el trámite que legalmente
corresponda a la presente actuación y se ordenará el respectivo traslado de ley. 

En  mérito  de  lo  expuesto,  el  JUZGADO  VEINTIUNO  CIVIL  MUNICIPAL  DE
BUCARAMANGA, 

RESUELVE:

PRIMERO: ADMITIR  la  demanda  DECLARATIVA  VERBAL  de  RESTITUCIÓN DE
INMUEBLE ARRENDADO impetrada por LAURA SOFIA MARTINEZ CERVELEON, en
contra de YANETH LILIANA MONSALVE CALDERON, sobre el inmueble identificado con
matrícula inmobiliaria No. 300-341804, cédula catastral 010700040007000 y ubicado en la
carrera 19 número 28-58, Apto 903, Edificio Portal del sol del Municipio de
Bucaramanga 

SEGUNDO:  ORDENAR que la presente actuación regulada en los artículos 368 y s.s.
del C.G.P.; así como en las disposiciones especiales contempladas en el artículo 384;
cumpla el trámite previsto en el Libro Tercero, Sección Primera y Título II del C.G.P., al
ser  un asunto de única  instancia,  conforme lo dicta el  numeral  9  del  artículo  384
Ibidem. 

TERCERO:  NOTIFICAR a la parte demandada de conformidad con lo ordenado en el
artículo 290 y s.s. del C.G.P.  En consecuencia, córrasele traslado por el término de
DIEZ (10) DÍAS para que la conteste y presente los medios de defensa que consideren
necesarios. Se advierte a los sujetos procesales, la posibilidad de notificar la presente
providencia, tal y como lo indica el artículo 8 de la ley 2213 del 2022 y de cumplirse
las formalidades establecidas en dicha norma, la notificación personal se entenderá
realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los
términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.

CUARTO: ADVERTIR a la parte demandada que no será oído en el proceso sino hasta
tanto  demuestre  que  ha  consignado  en  la  SECCIÓN  DEPÓSITOS  JUDICIALES  DEL

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA
Carrera 12 N° 31-08, Bucaramanga. Teléfono: 6422271

E-mail: j21cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co



                                                                                   
Consejo Seccional de la Judicatura de Santander

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

                                   
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  y  a  órdenes  de  éste  Juzgado, el  valor  total
adeudado por concepto de cánones u otros conceptos y los que se sigan causando, o
en  defecto  de  lo  anterior,  cuando  presente  los  recibos  de  pago  expedidos  por  el
arrendador, correspondientes a los tres (3) últimos períodos, o si fuere el caso los
correspondientes de las consignaciones efectuadas de acuerdo con la ley y por los
mismos períodos, a favor de aquel.

QUINTO: RECONOCER al abogado MARIO ENRIQUE BAYONA SIERRA, portador de la
T.P. No. 31932 del C.S.J. como como apoderado judicial de la parte demandante, en
los términos y para efectos del poder conferido.

SEXTO: ADVERTIR a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá
realizarse  únicamente  a  través  de  la  radicación  virtual  al  correo  electrónico
j21cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF conforme al artículo 3 de la ley
2213 del 2022 y el artículo 28 del Acuerdo PSCJA20-11567 de 05/06/2020, expedido
por el Consejo Superior de la Judicatura.

SÉPTIMO:  NOTIFICAR  electrónicamente  ésta  providencia  a  los  interesados,  en  el
micro sitio de la página web de la Rama Judicial, en atención a lo dispuesto en los
artículos 2 y 9 de la ley 2213 del 2022 y artículos 28 y 29 de Acuerdo PSCJA20-11567
de 05/06/2020, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

GIOVANNI MUÑOZ SUAREZ,
JUEZ
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